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NOTIFICACIÓN

El 27 de febrero de 2002 se recibió de la delegación de Israel la siguiente notificación,
relativa al recurso a las disposiciones de salvaguardia especial (cuadro MA.5) en el año civil 2001.

_______________

Con referencia a los productos consignados en la Lista de Israel con respecto a los cuales este
país se reservó el derecho de recurrir a las disposiciones de salvaguardia especial, Israel notifica por la
presente, de conformidad con el párrafo 7 del artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura, relativo al
recurso a las disposiciones de salvaguardia especial, que no recurrió a dichas disposiciones en 2001.

__________


